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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMÉRÍA 

INTELIGENCIA.OPERA T(VA 
2014 "Año de Octavio P;a.z" 

� ,;_'l;�(' ,,: I,\' .,.�': 11,. 11 
. ··�:.:,,�Jl'Jl -"<-'·'1�,ct·J: ·:i,, ,1 Puesta a Disposición N'lSl/2014 P),J;,o,r ;.\.'-' e,\t-'-- r'AG � • 

(":.�t7��s���,1oiP�,:.. ;,,�.,9 .� ... t . . . 
. ·"-���;t,o\��·\��?"<,,•�V,it'.6, D1:tr1to Federal a 29 deDrcrembre ele 2014. 
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·: ):• .. ,.c,f:;\t-1f• 1 ASUNTO: PuESt;t a D1spos1dón ., 

,., 10 c.:#�,lP�tt!rMW.Biiti... - - fu{/c.VJ J,
!.
[)t%aJ � 

AcfrNn DEL M\NISTERro· PUBLICO DI! LA FEDERACIÓN ¿p /2.,r t<¡ 

ADSCR!TO A LA U.E.l.r:tM.S DE l,.A':S,E.I.D.Ci- JJ� 
Pres�ntc d � 

51 corno de taiiperson� é¡ue derivado del 
e!!:'l'.üd)O y an'!'ts,s4fe. ·las constanci?s que obra.n en �2 ·indaga.toria al rubro
citada, !layan participado en la corrtisi6n de los hechos que motivaran e!"inicio 
tle la misrna Jo anterior en virtud de que. se advierte la comisión del delito 
flagrante de VIOLA'.Gf.ÓN A 1,EY ÜDERAl. CON1'Rf.l.',,LA. DE'.LINCUENClA 
ORGANIZADA Y VIOLACIÓN A f..A" Lf!r GENEl'.AL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS . Di:'.Lr'tOS f r-N MATERiA DE. . SECUES,:RO, 
REGAMENTARTA DE LA FRACCIÓI'I }(){J DEL ÁRTICUí.O 73 DE LA 
CONSTITUCIONPOUTICA 01' LOS ESTADOS UNIDOS ME1CICANOS; eni:re 
otro�. sieritlo el presente. mandamiento de tarácter enL1nciat\vo mas no 
lim1t¡,tí'10 e0 virtud de. que deberá proceder conforme al ámbito de sus 
«tribc,rion?s legales a la bÚsqued<\, localización, delención y presemaci6n 
de L�.nras \' cuanras personas ,e encuentren en la comisión de delitos 
FLAGlll\NTES r�lacionadO!i con \es 11echos que se Investigan en la Indagatoria 
:itado •ubr,.,, ·C!iacioriada con la desaparición de eswdiames de la escuela 
ncrm>.I ural 11.,JIJI Isidro Burgos de Ayptzinapa�,Guerrerc. ht:chos ocurridos el 

9tvc.L ,.tiol<o_�l,.t,Co,t�u:36 u, Co� .J,_r(tll'�cftJ P..�.r.c��I..P;t &!�rJJ0.Pf�4íl..Mh11:o..Q,f .. .Ql ... ?PQ.... 
Td.1. (SS) S'-':ll �300 ·w:,w�cn�.toO.rm .. 
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l)ZO},U¡fA Jr�t¡�Ér.n:R/U. 
2ó y 27 de sertiembre del 2014 en las ciudades de Iguala y Cocula en el 
estado d!: Guerrero. 

Se informa lo siguiente: 

U"a vez que se ruvo conocimiento del mandamiento ministerial en ref-cn,nda y 
los suscritos nos impusimos de los autos v con�tancias que integran la.CITADA. 
Averigua.::i6n Previa. se advierte que se· practican diligencias tendient_es a{ -
esclarecimiento de lo�-rl 

ccimo \a localizariAn de los que responden a 
i__ . E -� _. 

2., m. - -· -·· • -- .. 

• •C y 42: 
estudiantes nonl')alis.tas privactosaesu nSertao el veintiséis cte septiembre del 
dos. mil cato;ce IJOr l'elicías Munlcipales de Iguala. y Cocula .en el estado de 
Guerrero. t¡uien�s los r,nvegan a integrantes del �9nglomerado criminal . 
"Guerreros Un\clos" sujetos. que ·posceriormcnte los privaran de la •1ida 

·.-,_:_: <wemaran su� �a5láy:�f��,1!.J:\fPf.1c\.q,�.�l):in,�!J(�_f9,Mu1\icip;,.l_d.c Ci;icula y después .. ,._.· .... _ ' . . ........ ..;.�_..::.o:-. .:.�.:-: \:.;·.,:..\,;: .... :..:.::·:.,.:.:-::.;.;.1.i·;. ... �·:.;,; .• .::.:.:.1:-· .. r .... : t"-·-: .,.· ___ :,:· .. ..:. \;k--.M�n�-�tP\9:- .. �t:;:·: ,: ..
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' p Jf )m ese lugar est_aban 3 unidide�. 
en las

, �
ue vi�ro� �

En virtud de lo an:edor . ,ene que ei oía de l,1 fecha veintinueve de d1ciem!Jre'
�ante el 1n:er �arnliio de información institucional �s del :¡1 

oílOl1r11er ro que la persona
tiene su rom,cilio en la calle , 

� · eue· :m+mn 
-
.�.-.... ,... ... �¡.... '-('�· 

. . -
;i) ¡1 fti tl1W:,. en el municipio el �..r.: d 4 fue que s, irn1-1lemente;ran vigilancias njas y móviles, con el afán 

de 10.a 1z<1rlo, siendo aprox,m'adamente las ;t8,0Cí horas, .al_ estar sobre la_ 
AveDi\1..i. · esquiM con la calle f SS p.en·la Colo.ii;i,,, 

-os suscritos obsatvamo� a una persor\a del �exo mascullno, la cual sv� '· 
· car.i,·ttdstica, ff-;ic0 s er;.n coincidentes con las de una fotografía obtenida ec_p 
consult la ba,se de datos Plataforma M€xíco. por tal situación el Subofici'a.l · 
. . · .. _ , • ' .e aµroxim,, a esta persona y ��l9er,�ff��tjQrT> J 

0.t:nº Polic1a eaer_ al. le sofü:iu su nombre v un<1 identificación en l;t:iit'l
constara su daros. ro orcionados, respondiendo que su nombre es · 

. · · · .. · mostrando ur1¡ ¡en¡-ficial e;,.:pedida 
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I 'P re: 1nstituto Federa Electoral, con el Folio f W a este mismo ! 

nombre (Ílidicio :l.), coincidiendo los rasgos fition6micos de la fotográfica coii 
los de la persona. uria vez identificado se le hi10 s;,11:,_e:r.que.sob[e él �xfste un 
�andarni�nco Min,�reri;ii, una orden de locáii�;.¡cróri, <.letenclón y ¡iresenTá'é¡if,i; 
mosi:r ndole dk�o rNndamrento el Polic:í� Feder:i.l OM 1�1 'y. 
haciénr'ole sabe• que por tal 'TlOtivo ílOS tendría que acompañar a las 
insLal::.r.1unes qu,• "':ura la .Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Oelincuen'cia O,g::i, "J cun sede en la Ciudad de Méxjco D.F., por lo_que se·ie 

I. 
. , --·}---i---· ·-- - ·-yt"· 

P•��¡¡J;¡ordar el vehiculo, Ofíciál Jepp • tipo Patriot, co
it

l)lf W'.11
.... el cual era conducido por la Policía Federal I f.. . 1 
no sin ar.res hacerle de conocimiento sobre los derechos que asisten a las 
personas en .d,S$íl.,1

.$iendo custodiado durante el tra\•ecto. por e! Policía 
Federal, 1 $ V J Jt: 
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identidad y una carter·a al parecer de. piel en color negro (indicio 2), la i.:ual·en 
�u interio,· contiene; un docun1ento. t.ipo llcencia de ·co11dud1· con Folio. ¡illa 

��;;:;;�n���nres .ª 11 !!,!!!! la !!Uln'd/ssu�º· ����
1

e1·é��n:���u��; 
color blanco can negro, con la leyenda LG en su parte frontal, (intjicio 3). 

Cab� aclarar que a la µersona. anteriorm·ente as·egurada le fueron respetados 
en tocio moniento lo� derechas fundamentales que se encuentran 
co11sag1·2.c1os en nuestra Carta Magna y que gar,.ntizan el respeto de la 
condición humana. es rJecir que a dicha persona antes mencionada le fueron 
leídos lc,s cler�c:hos que asis,en a las personas P.n detención. 

· · 

Por medio de la prese1i,�. se le solicit¡i gire su� apreciables instrucciones al 

:;�
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�e� �t1ill$riti6{1ilºli�,.�1 J}
e;U�b�d�

ab

; :l: 
inrnepiatei que ta ley exige para poner a disposición del fv\Já!i'o Publico de !a
Fcc\eración. . .. , 

��t=I����. '�,
�ª

r���� f���
�l
��tt�� ��

e

;.r rtiiidrf tr
ª

I ¡ 
obten.ida n1ed,211te la con�lllta d.e Pl2�'i\rorrn1'!1to. registro Y Gtdena d� .. 
custo.clia. á:rtifica:do medico y copia de la ordert de lot?Jíiación, detención Y,,;: 'J
preseiiteció�1. · . 

1 "'., 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGlO tr-Ecnvó. NO HHl:.t:CCJÓN 
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